
PROBLEMAS DEL IMPUESTO DE DERECHOS REALES 

La reforma del Impuesto de Derechos reales. El frac~ 
cionamiento y la prórroga de pago en este l m puesto 

I 

La ,reforma del impuesto de Derechos reales, realizada por .la 
Ley de 3 r de diciembre de 1946, aparte de la elevación de los ·tipos 
de la Ta~ifa en un 20 por roo, algo más en uno de dichos tipos, por 
la necesidad de redondear el porcentaje, no contiene, en realidad, 
otra novp.cjad de impnrtémcia que b de reducir <! 'C!iez ::tí'ios el pl.::zo 
de ·qui11(_e que el úlrimo párrafo del artículo 26 de la anterior sei1a­
laban para la prescripción del derecho del Estado a Ji.quidar el Im­
puesto. 

Tal como queda redactado el artículo 13 de dicha Ley, esa 
prescripción alcanza al derecho de liqui.dar, al de practicar. las li­
quidaciones de los documentos presentados y al de ex·igir el pago 
del Impuesto ·liquidado. Esta modificación, como la moratoria (que, 
por excepción, no se ha 'establecido en la Ley de Presupuestos de 
este at'ío), es realmente de importancia y beneficio •extraordinario 
para el contribuyente, ,pero no deja de observarse que este y aquel 
beneficio lo son para el contribuyente ·que por reserva, malicia, ne­
gligencia u otra causa cualquiera, no presenta los documentos a 
li·quidar o no paga el impuesto de los ya liquidados, mientras que 
la nueva elevaci~)n de las Tarifas, como las elevaciones anteriores, 
en a~za constante, afecta a todos los contribuyentes. incluso a los 
de buena fe. 

'El alza actual incluye a las perso~as jurídicas y al absurdo im­
puesto sobre el caudal relicto, del cual ya dijimos, y nada tenemos 
que variar (r) que es un engendro, simulación de un aumento en 
las tarifas corrientes, pero que, por la ,forma en que está consti­
tuído, es mucho más molesto y mucho más dado a conflictos entre 
los ,contribuyentes que le han de satisfacer. 

lEs de observar que en la nueva redacción del artículo 45, la 
excepción del número 2 en cuanto a la rebaja de 2.000 pesetas en 

(1) Véase el número 201 de esta REVISTA. 
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el capital computable al caudal relicto, se ha suprimido, y en cambio 
se declaran exentas del pago del impuesto por dicho caudal las he­
rencias en que no exceda {!e esa suma dicho caudal. 

•En el trabajo a que antes hemos hecho referencia decíamos que 
la exención conte.nida e1i el apartado e) del artícnlo 3.0 de la Ley 
de 17 .{]e marzo de 1945, referente a las tr~tnsmisiones a título de 
compraventa de fincas urbanas de nueva planta que se verifiquen 
durante su construcción o dentm de los seis meses siguientes a la 
fecha en que se solicite la licencia {]e alquiler o de habitabilidad, 
era beneficiosa y atrevida, pero que, como otras que también lo 
fueron, no perduraría mucho tiempo en vigor. tEsta Ley, que su­
prime tal excepción, ha venido a dar la razón a nuestra experiencia, 
pues ahora, como cuando la Ley de 1900 y la reforma hipotecaria 
de 1909, y como en otras muchas ocasiOnes, los beneficios conce­
didos en relaciÓn a los impuestos de Derechos reales y Timbre, 
desaparecen apenas comienzan a notarse las ventajas de un otor­
gamiento; es una realidad tan lamentable como cierta. 

La con~tante alza de los tipos de la Tarifa llega a límites real­
mente extraordinarios; •porque como el Estado, que decreta y cobra 
este impuesto, obliga también a pagar el del Timbr0 y a dar forma 
a los actos y contratos que han de tener constancia en los Regis­
tros públicos, si al que paga el 52 por 100 por herencia, y el 
11 por 100 por caudal relicto, se le aí'íade el Timbre y los hono­
rarios de Notaría y Registro de la Propiedad, y si po-r su desgracia 
se ve obligado a 'incoar, además, algún expediente ele nombramiento 
ele defensor y aprobación ju{licial, no sabemos qué podrá quedarle 
del caudal heredado. Los que, por haber liquidado muchos ai'íos. 
hemos tenido relación personal y directa con los contribuyentes, 
sabemos bien de las dil'icultades que a éstos crea el hermetismo y 
la· dureza de esta tributación. 

I 1 

N u estro i m puesro de Derechos reales no puede reputarse de 
suave en demasía, no sólo por los tipos de la Tétrifa a que acaba­
mos de hacer mención, sino por ·las sanciones, la investigación y 
ciertos detalles del pr?cedimiento, agobiantes para el co-ntribuyente, 
y ·que, por el exceso de desconfianza peculiar a todas las leyes· es­
pai'íolas de car{tcter económico, resultan muchas veces injustos. No 
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obstante, dentro del articulado de la Ley y de los preceptos del Re­
glamento que la desarrollan, aparecen algunos puntitos de luz en 
los que parece arrojarse un cable de salvación para que a unos se 
les dtspense del pago en ciertos casos, y a otros se les den grandes 
facilidades para poder pagar. 

Entre estos preceptos se cuentan todos los referentes a exen­
ci:mes, y también los que se contraen al fraccionamiento y pró­
rroga de pago, de .los cuales nos vamos a ocupar. 

!El pago del impuesto de Derechos reales en forma fraccionada 
es tema de muy acusado interés, no precisamente por la modestia 
de su actual desenvolvimiento, debido a las condiciones particula­
rístmas en f1Ue se concedió, sino m:'ts bien por los más felices re­
sultarlos que futuras Rn1pliaciones y f2cilidadcs pudierZtn :=:;tJpc,ner. 

Sabido e:::. LJUC ese· fraccionamiento de pago del . impue.3to se 
estableció en la reforma. tributaria {]e rg:w, y los que, por haber 
formado parte de la Junta Central de la AsociaciÓn de Registra­
dores de b Propiedad 'que actuaba en aquella fecha, colaboramos 
en ·esa parte de aquella reforma, sabemos también que tal innova­
ción se realizó más bien a título de ensayo, paro. que, en caso de 
éxito, pudiera tener sucesivas ampliaciones. 

Hasta la Ley de 17 de marzo de 1945 no han tenido variación 
alguna los preceptos de la de 1924, pero en ésta sí han sufrido im­
portantes ampliaciones, aunque éstas distan mucho de las posibili­
dades que tales preceptos pudieran tener. El hermetismo primitivo 
quedó 'muy modificado; ya cabe el fraccionamiento de pazo en 
todas las sucesiones hereditarias, cualquiera que sea la cuota .:~pli­

cable a la cantidad liquidada, en cinco anualidades, como múximo, 
y aparte ele la garantía hipotecaria de los bienes de la herencia y 
de la posibilidad de hipoteca especial, en el caso de ·que aquéllos 
no puedan ser hipotecados, se establecE' la feliz innovación de la 
garantía bancaria. Las palabras ((en cinco anualidades, como má­
ximoll, ¡que emplea la Ley, hacen suponer que el fraccionamiento 
puede concederse también en menos de cinco anualidades. ¿_Cuán­
do? ¿En qué casos? ¿_Quién <letermina el número de esas anuali­
dades? Nada dice la Ley, y habrá que esperar a que el.nuevo Re­
glamento aclare o desarrolle ese precepto. 

Subsiste, para poder acogerse al beneficio del fraccionamiento, 
la necesidad: r .0

, de que en la herencia o en ·la porción adjudi-
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cada al heredero que lo solicite, no existan metálico, valores mobi­
liarios u otros bienes muebles de fácil realización; 2. 0

, de que se 
solicite antes de expirar el plazo reglamentario de pago, y J. 0

, de 
que ·sea posible afectar las cosas objeto del impuesto a la hipoteca 
legal consignada en el artículo r68 de la Ley Hipotecaria, o, ~n 
otro caso, se garantice el pago mediante h1poteca especial o ga­
ranlÍa.bancaria. 

Como, a !pesar de las deficiencias del actuf!l Reglamento del 
impuesto, que ya señalamos en otro trabajo anterior (r), aún no 
se ha publicado otro que esté, además, en consonancia con la 
nueva Ley, claro es que el afianzamiento del pago fraccionado por 
medio de garantía hipotecaria no tiene el ·necesario desenvolvi­
miento, y queda sólo ese precepto aisla•do y escueto, que ignora­
mos cómo se aplicará. Las otras dos clases de garantías tienen su 
natura\ desarrollo en los artículos 134. al 136 del Reglamento; más 
bien pudtéramos decir que estos artículos se contraen sólo al caso 
de hipoteca sobre los bienes de .la herencia, pues en el de consti­
tución de tal hipoteca sobre bienes distintos, habrá de regirse por 
las disposiciones generales sobre ·la· hi•poteca voluntaria (párrafo 
ter-cero Jel artículo 135). 

Examinemos ías cond1ciones que la Ley exige para otorgar el 
fraccionamiento de pago. 

Es ·la primera la de que en la herencia o en la porción adjudi­
cada al here·dero que solicite el aplazamiento, no existan metálico, 
valores mobiliariOS u otros bienes muebies de fácil realización o 
fueran insuficientes para el abono de toda la cuota liquidada. 

¿lEs absoluta esta exigencia? No; conforme al otro párrafo del 
mismo artículo, el Director general de lo Contencioso puede; dis­
crecionalmente, dispensar ese requisito, aun existiendo esa clase 
de bienes, si se justifica que ¡;1 inmediato pago i•mplicaría para el 
peticionario un grave quebranto :para el normal desenvolvimiento 
de los negocios de carácter industrial, mercantil o de explotación 
agrícola. Pues bi·en, si en esos casos puede prescin<hrse \a regla 

. general, en atención· a no lesionar intereses particulares, ¿por qué 
no extcnd~r el beneficio a todos los casos en que se pida? El pago 
inmediato puede causar. perjuicios y lesionar int~reses, aunque 

(1) Véase el número 201 de esta REVISTA. 



PROBLEMAS DEL IMPUESTO DE DERECHOS REALES 97 

ellos no afecten a negocios de esas clases o de clase alguna, pues 
no todo son negocios en· la vida, y como si se pide el fracciona­
miento, arrostrando gastos y molestias, es porque no conviene pagar 
en seguida, y como el ·Estado nada pierde, sino que gana los in­
tereses de demora correspondientes a la cuota fraccionada, sería 
justo acordar el fraccionamiento por las Oficinas liquidadoras, siem­
pre •que se pidiera y se cumplieran los demás requisitos legales 
reglamentarios. 

Nada hay ·que objetar al segundo requisito, ·que es natural y 
justo. 

En cuanto al tercero, hay que relacionar el precepto legal con 
los reglamentarios de los repetidos artículos. De ellos resulta que 
el caso dP grtrantía hr1n~,r1riH es aún in1preciso, a fu!ta de un pre .. 

cepto reg lantentariu que regule su desenvoivimiento, y que la hi­
poteca sobre bienes distintos de los de la herencia, como ha de 
acomodarse a las reglas de cualquier hipoteca voluntaria, las dila­
ciones y gastos que naturalmente lleva consigo la hace .poco viable. 
Queda, pues, realmente sólo la solución de hipoteca sobre los bie­
nes de la herencia. Los trámites a ·que se sujeta esta concesión de 
fraccionamiento son, como dijimos en el trabajo antes mencionado, 
si de g<1rantía absoluta para el Fisco, costoso, dilatorio y molesto 
para el contribuyente. Quizás en ·los c<1sos de li·c¡uiclaciones provi­
sionales no haya otro medio mejor de garantía; pero tratándose 
de las herencias que consten en documentos públicos, inscribibles, 
por tanto, independientemente de las dificultades que pudieran sur­
gi•r del Registro, quizás cupiera adoptarse otro más sencillo proce­
dimiento. 

Para ello podría recurrirse al señalado en el artículo 205 de la 
Ley Hipotecaria, en concord<1ncia con el 8¡ de su Reglamento, aún 
hoy vigente. Los edictos a que hacen referencia los dos artículos 
mencionados deberán devolverse al Registrador ele la Propiedad, 
con certi.ficación del Secretario del Ayuntamiento, justificativa de 
haberse hecho la publicación en l0 forma indicada ... ; transcurridos 
tres meses desde la fecha de la inscripción, sin acreditarse haber 
cumplido ese requisito, se cancelará de oficio la inscripción, por 
nota marginal. 

Aplicando esos preceptos al caso en cuestión, solicitado el frac­
cionamiento del pago del impuesto en las herencias para cuya li-

3 



98 PROBLEMAS DEL IMPUESTO DE DERECHOS REALES 

quidación se presente un documento público, se acordaría, expi­
diendo la certificación en la forma reglamentaria y entreg·ándola con 
los documentos al interesado, previo el pago del primer plazo, para 
su inscripción en el Registro de la Propiedad. Si dentro del de no­
venta días hábiles no se devolvía a la Oficina liquidadora el docu­
mento y la certificación del liquidador· con ·la nota de dicha ins­
cripción, se ·exigiría la totalidad de la cuota Ji.quidada, con la 
multa por falta .{le pago y los correspondien~es intereses de demora. 
Devueltos dichos documentos con las referidas notas de inscrip­
ción, se tomaría -razón en el expediente, al que se uniría la certiii.­
cación mencionada. 

La inscripción de la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
podía hacerse por nota, .como ahora se veriii.ca, o en el mismo 
asiento referente a la herencia, puesto que los dos documentos se 
han de presentar juntos y pudieran también incluirse en el mismo 
asiento del Diario. 

lEste sistema ahorraría la cerliii.cación previa del Registro de 
la Propiedad y daría noventa días de plazo no sólo para inscribir, 
sino para subsanar posibles defectos de previa inscri•pción o de 
otra naturaleza. Para la cancelación y para los casos de quedar sin 
efecto el fraccionamiento, no habría que variar las disposiciones 
actuales. Y hemos de insistir en lo que ya dijimos en otra ocasión: 
no lwy razón alguna para qu_e la inscripción de la hipoteca en 
favor del Estado sea 'de ofici.o, es decir, gratis, porque esa tenden­
cia a dar facilidades a costa de los funcionarios que viven l!nica­
mente de sus honorarios de arancel, es, por parte del Fisco, tan 
cómoda como injusta, y es además un poco egoísta, pues no sólo 
aquél no da el ejemplo sacrificándose en parte, sino que le da de 
lo contrario, ya ·que la concesión del aplazamiento se hace con 
el yecargo de los intereses de demora. 

III 
-El<fraccionamiento de pago en los documentos referentes a con­

tratos intervivos pudiera contraerse a las cesiones, compraventas y 
permutas de bienes inmuebles por otros de igual clase. nl!meros 14, 
15, so y 52 de la actual Tarifa~ cuya cuota es el 6 por 100. La con­
cesión habría ·de otorgarse en todos .los casos en que se pudiera, 
en l<ts mismas condiciones ·que para las sucesiones hereditarias. 
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Entendemos que no hay razón alguna para esa distinción que 
la Ley acrual hace entre el que adquiere por herencia y el que lo 
hace por contratr;>; si esa concesión se otorga para favorecer al 
contribuyente, sin 'j)erjuicio alguno para el Fisco, no puede pen­
sarse que siempre el que hereda está en más difícil situación eco­
nómica' que el que compra. La adquisiciQn de bienes por contrato 
puede tener las mismas complejida:cl.es de í·ndole económica que la 
que procede de adquisición hereditaria; hay algún caso que debiera 

ser- típico para el fraccionamiento de .pago, ·Cual es el de la compra 
é' •. plazos. No cabe duda de que el ·que adquiere as.í, es por¡¡ue no 
puecLe o no le -conviene pagar al contado, y no dejaría de ser ló­
gico en ese caso que la exención del impuesto se realizara a solici­
tud del contribu:ventc, sólo al tiempo dP ahono rlE' CRDR plazo o 
entrega del importe comprobado de él. 

IV 

La disposiciÓn del artículo 24 de la Ley actual es terminante: 
las Ofic.jnas li·quidadoras pueden acordar, a solicitu:cl. de los inte­
resados, ,o;l apl-azamiento, por tér'mino de sei::; meses, del pago de 
las liquidaciones practicadas por causa de muerte, con los mismos 
requisiros de que no existan en !a herencia metálico, valores o 
bienes muebles de fácil redlización, o sean insuficientes para el 
pago que se exige para el fraccionamiento. 
· ·Este precepto, de fácil aplicación en la práctica, prec-isamente 

por no .estar obstaculizado por trámites y exigencias que le difi­
culten, tiene su contrapartida en otro párrafo del mismo artículo, 
que para el a'plazamiento de pago por herencia en nuda propiedad 
exige que sea el 'Director general de lo Contencioso el que otorgue 
el a•plazamiento y se presente declaración jurada de carecer de bie­
nes bastantes para realizarle sin grave detrimento de sus intereses, 
con los demás requisitos de garantía ex·igidos para los casos de 
fraccionamiento. 

Claro es que esta disposición supone un avance sobre la de la 
Ley anterior,· que exigía que el nudo propietario declarara bajú ju­
ramento carecer de toda clase _de bienes; pero, así y todo, con­
trasta la dificultad que establece ·este precepto con la facil·idad que 
da el anterior. Hay que tener· en cuenta que el que .hereda en nuda 
propiedad, no adqui·ere de momento na·da tangible, incluso puede 

. o 
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no adquirirlo nunoa, si muere antes que el usufructuario, y el hecho 
de que el pago perjudique a sus negocios, realmente nada tiene 
que ver con el derecho •que adquiere. ¿No sería lógico que esa con­
cesión pudieran tan1bién otorgarla, como en el caso anterior, las 
Oficinas liquidadoras' con las mismas garantías de pago. estable­
cidas? 

No vemos la razón de la diferencia, ni vem{)s ta'mpoco por qué 
se conservan ~sas anacrónicas 'C!eclar~ciones juradas, que nada ga­
rantizan ni a nada conducen. lEs conservar una ficción y conser­
varla l'en una Ley recientemente aprobada; si en algll·n caso el 
mandato ha de ajustarse a la realidad, es cuando se trata de pre­
ceptos de índole económica, y más 'especi·almente tributaria. 

Como ya dijimos al ocuparn{)S del fraccionamiento de pago, 
no sería difícil ni •perjudicial •para el •Erario extender a las adqui­
siciones intervivos que dejamos señaladas, las disposiciOnes que 
en cuanto a aplazamiento de .pag{) hacen relac1ón a los mortis causa: 
porque cuantas más facilidades dé el !Erario para el pag{) de sus 
exacciones, redundarán indirectamente en su propio beneficio, no 
sólo porque el alivio de las cargas y el desahogo económico de 
sus ciu·da{lanos no •puede serie indiferente, sino porque conviene 
ir desechando el fantasma del E?tado enemigo y sustituirle por el 
Estado amparador y protector, doblemente ahora que sus funcio­
nes se multiplican y extienden a todas las manifestaciones de ri­
queza y de vida ·en el territorio nacional )~ a toclaSi las más rccó"ndJ­
tas actividad~s ·de sus súbditos. 

lEn orden a este impuesto, es de desear que el nuevo Regla­
mento, cuya publicación parece próxima, corrija defectos y dé fa­
cil-idades en el orden pmcesal, único a que •puede abarcar su esfera 
de acción. 

J ULIÁN ABEJÓN. 

·La reforma del tiempo de prescripción en el Impuesto 
de Derechos reales 

La Ley de 31 de diciembre del pasado año 1946, que modifica 
(leterminadas contribuciones e impuestos, establece en su artícu­
lo IJ, respecto a los- derechos reales y sobre transmisión de bienes, 

o 
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((el plazo de diez aí'íos para la prescripción del derec·ho de la Ad­
ministración a li·quidar este imptiesro)), reduciendo el de quince 
años, hasta ahora en vigor. 

Y como regla de derecho transitorio, aí'íade en el artículo 17 : 

((Los términos seí'lalados, a efectos de la prescripción, en el ar­
tículo 13 de esta Ley, em'Pezarán a regir desde 1.0 de e~ero de 1947, 
cualquiera que sea la fecha del acto o contrat.u.)) 

."\unque las disposiciones precedentes parece que, dada su cla­
ridad no necesitan de interpretación, ·voy a tratar de fijar, en 
breve pará•f rasis, el sentido de las mismas, desvaneciendo dos cues­
tiones que pueden suscitar. 

* * * 
Se refiere l<J primera a la fecha del acto o contmto objetv de 

prescripción. . 
Hay quien sostiene: que la prescripción de quince años debe 

aplicarse a los actos o contratos causados o celebrados antes de 
1 ."de enero de 1947, y la de diez ai'ios a Jos nacidos a partir de 
esta fecha. 

Esta solución, que sería la correcta con el criterio de la más 
rigurosa irretroactividad, pugna con la interpretación: a), grama­
tical, y b), _lógica, de la regla transit<?ria preinserta . 

. a) Si el tiempo de diez años señalado en lo sucesivo para la 
prescripción, ha de empezar a regir desde 1. 0 ·de enero de 1947, 
cualquiera r¡u.c sea la fecha del acto o conlrat.o, parece claro que ' 
se ha de apli(:M a ius nacidos antes de 1 ." de enero de 1947. De 
otra suene no tendrían sentido las •palabras subrayadas. o o 

b) Sentado el principio general de la; irrerroactividad en el pá­
rrafo primero d~l artículo 17 ( 1 ), si el legislador hubiera querido 
comprender en dicho principio la di·sposición relativa a la reduc­
ción del tiempo de prescripción, holgana este otro párrafo especial 
o tercero, que si ha de tener algún valor, no puede ser otro que el de 
ser una excepción del principio general del párrafo primero. 

* * * 
(1) Para comodidad del lector, transcribo d1cho párrafo: «Los precep­

tos anteriores, en cuanto modifiquen las disposiciones hasta ahora en vigor 
relativas a los impuestos de derechos reales y sobre transmisiones de bienes, 
se aplicarán a los actos y contratos causados o celebrados a partir del día 
1 de enero de 1947.>> 
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Pero entiendo, además, que lo tajante •de la expresión cJJ.alq·¡Úc:ra 
q·ue sea la fecha del acto o contrato, obliga a incluir, en el cómputo 
del tiempo transcurrido, el comprendido entre el 18 de ~ulio de 1936 
y el I.

0 de abril de 1939, quedando así suprimido el párrafo tercero 
de la disposición final {\el actual Reglamento (1), si es que dicho 
párrafo no estaba ya derogado, como vamos a ver : 

Para ello conviene distinguir: A) Entre los actos y contratos 
anteriores al 18 de ,julio de 1936; y B) Los comprendidos ent.re esta 
fecha y el 1.

0 de abril de 1939. 
A) En cuanto a los primeros, la Ley de 13 de julio de I940 

suspendió los plazos de prescripción con retroacción al 1 ¡ de julio 
de 1936, entendiéndose cesada la intermpción.el 1.0 de abril de 1939, 
cuya doctrina fué recogida en el aludido párrafo tercero de la dis­
posición final del vigente Reglamento del Impuesto de Derechos 
reales de 29 de. marzo de 1941. 

B) La Ley de 26 de :mayo de rg38, aunque de manera harto 
imprecisa, colocó en estado de .suspensión «el cumplimiento de 
sus obligaciones fiscales a los contribuyentes directamente afecta­
dos porla dominación •marxista o por las acciones de guerra·n. 

Posteriormente quedó declarada y ratificada-adquirió forma de 
unidad-esta suspensión en _la Ley económica de 30 ~e diciembre 
de 1939, al disponer en su artículo ¡ .0

: «La moratoria que po.r el 
artículo anterior se otorga a los contribuyentes y deudores a la 
Hacienda •pública, no supone fijación de término al estado {\e sus­
¡'>ensiÓI1 en .que se encuentra la cobranza de las contribuciones e 
impues\os devengados bajo el dominio marxista.,¡ 

Por ültimo, la citada Ley de 13 de julio de 1940, que suspen­
did los ¡plazos de ·prescripción, además de establecer, respecto a los 
actos y contratos anteriores a 18 de julio de 1936, lo que en el 
apartado A) quedó expuesto, ai'íadió en el artículo 3.0 que ¡.\-os pla­
zos ... que •debieran haberse iniciado dumnte el transcurso del tiempo 
que media entre el 18 de julio de 1936 ~' el 1.0 de abril de 1939, no 
empezarán a computarse hasta el día siguiente al ele esta última 
fechan. 

(1) D1ce así: «Los plazos establecidos en los 'artículos 141 y 143 de 
este reglamento se entenderán mterrump1dos durante el tiempo señalado 
entre el 18 de julio de 1936 y el 1.0 de abril de 1939, de conformidad. con 
lo dispuesto en la ley de 13 de julio de 1940.>> 
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Así las cosas, se dictó la Ley de z6 de septiembre de 1941 y la 
Orden de igual fecha, para el debido cumplimiento de lo precep­
tuado en la Ley, incorporando el período que nos ocupa a la nor­
malidad fiscal. 

Dice la Ley en lo que interesa : 
«Artículo r .0

. Se declara extinguido el estado de suspensión en 
que se encuentra la cobra·nza de las contribuciones e impuestos 
estatales devengados bajo el dominio marxista y al ·que se refiere 
el artkulo 7. 0 de la Ley económica de 30 de diciembre de 1939, 
cualquiera que ·fuese la causa de dicha suspensión. 

»Artículo 2. 0 Queda también restablecida la acción de la Ad­
ministración en orden a los tributos de\·engados bajo igual dominio 
y que nu se encnen1ren pres-critos; pero sin que este restableci­
miento suponga novación ni modi,ficación del plazo legal de pres­
cripción, iniciado en cada caso con la [echa del Jen:ngo del tributo 
respecti \·o.>> 

Y) añade la Orden : 
<<:;\J. Rest[!bleoim.:iento de la accion adm,inistrativa.-De acuer­

do con lo dispuesto en el artículo 2.0 de la Ley, desde la publica­
ción de la presente ·orden continuarán ejerciendo las Delegaciones 
de Hacienda su inmanente acción gestora ·y de inspección respecto 
de .los tributos devengados bajo el mando rojo, cuyo per.íodo de 
dominio contará como integrante de los plazos de prescri•pción es­
tablecidos para las diferentes contribuciones e impouestos.» 

Resülta patente, dados los lúminus Je ius preceptos que acabo o 
de transcribir, 'que al tomar en consideración el Estado, a,efectos 
fiscales, la existencia del período rojo, lo hizo en sus dos aspectos 
activo y ·pasivo. Y si sujetó a tributación 1os actos v contratos na­
cidos ~n dicho período desde el mon1ento de su nacimiento. (r), es­
tableció la contra:partida de que pudieran beneficarse de la pres­
cri-pción también desde el mismo momento. 

Desapareció, pues, el período rojo en lo que tenía de solución 
de continuidad, sobre la que había que saltar a efectos de la pres­
cripción, no sólo en cuanto a los tributos devengados durante dicho 
período. sino también respecto a los anteriores al mismo. 

(1) Paso por alto, porque no interesa al tema, el plazo de tres meses 
que se concedió, situando durante el mismo en período vC'luntano las dife­
rentes contribuciOnes e Impuestos. 
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Abona este criterio, de un lado, la interpretación grama.tical de 
la regla X[ transcripta, cuya última parte, al disponer que tal pe­
ríodo contará como integrante de los plazos de prescripción esta­
blecidos para las diferentes contribuciones e impuestos, lo hace en 
términos tan· absolutos, que no parece lí-::ito subordinarlo a la pri­
mera, en que habla de los devengados bajo el mando rojo. 

Pero si esto no fuera suficiente, existe, ademús y sobre todo, 
la consideración de que otra cosa conduciría al absurdo de quedar 
establecido un plazo de prescripción mús corto ·para los tributos' 
devengados durante el llamado período rojo, que para los anteriores 
a él, con quebranto del principio de que donde hay la misma razón, 
deb_e .haber la misma regla. 

Y así, •por ejemplo, una herencia sujeta al impuesto, causada 
en agosto de 1936, estaría prescripta en el actual 1947 por el uans­
'Curso de los diez años, o en agosto de 1951, antes de la reforma, 
mientras otra causada un año antes,. o sea en agosto de 1935, no 
estaría prescri-pta hasta el 1948 ó el 53; es decir, un año y ocho 
meses largos después. 

Y como la Ley de 26 de se'ptiembre de 1941, .ciue rehabilitó el 
período rojo, es posterior al ·Reglamento del ·Impuesto, publicado 
en 29 de marzo de 1941.r es por lo que he dicho antes que debe con­
siderarse derogado el párrafo tercero de la disposición final de dicho 
Reglamento. Derogación que ha venido a confirmar y robustecer el 
artículo 17 de la Ley de 31 de diciembre de 1946 al establecer que 
los diez años de •prescripción empezarán a regir desde !.

0 ele enero 
de ·1947, c-nalq1úera qu,e sea la fecha del acf.o o contrato; sin que 
sea lícito hacer distinciones cuando la Ley no las hace, y sin olvi­
dar, además, que la disposición posterior deroga la anterior, aun­
que se omita la cláusula de estilo 9erogatoria. 

Por todo ello siento la conclusión de que ·el llamado período rojo, 
como tiempo de excepción, ha desaparecido totalmente a efectos 
de la prescripción del impuesto de Derechos reales. 

E. 1VlARTÍl'EZ l\ifORA. 


